
 
 

 

TRIBUNAL DE INSTANCIA DE VALÈNCIA 
Órgano judicial: Sección de lo Mercantil del Tribunal de 
Instancia de Valencia. Plaza nº 2 
 
Plaza DEL TURNO DE OFICIO, 1 , 46013, València, Tlfno.: 961927207, Correo electrónico: 
vamerca02_val@gva.es 
 
N.I.G: 4625047120260001604 
Tipo y número de procedimiento: Comunicación apertura de negociaciones 
400/2026.   
Materia: Materia concursal 
 
Deudor: D./Dª.DONER PUNTO S.L. 
Abogado/a: D.JESUS IBAÑEZ MOLINA 
Procurador/a: D.NATALIA ANAHI BOVEDA BALDONI 
 
 

CREDENCIAL 
 
Letrado de la Administración de Justicia: .D./Dª.MARIA JOSE ROIG SAPIÑA 

 
Doy fe que en el procedimiento concursal nº 400/2026, referente al 

deudor DONER PUNTO S.L. ha sido nombrado experto parar recabar ofertas 
de terceros para la adquisición de la unidad productiva a: 

 
D. IGNACIO ROMERO CORELL,  con NIF  29189799Q . 
  
Y para que conste y el/la interesado/a pueda hacer valer su condición 

donde estime necesario, extiendo la presente credencial. 
 
 
En València, a 11 de mayo de 2026. 
 

EL LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
 
 
La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha 

sido dictada, fuera de los casos previstos en una Ley, solo podrá llevarse a cabo previa disociación de 
los datos de carácter personal que el mismo contuviera y con pleno respeto al derecho a la intimidad, 
a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela o a la garantía del 
anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda. 

Los datos personales incluidos en esta resolución, y en los documentos adjuntos a la misma, 
no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines distintos a los previstos en las leyes. 

 
  
 
 
 

Código Seguro de verificación ES451J00002478-YQTQXTY19EJDHBX3N1G1GSZLXTN1G1GSZLXTXSUF.
Permite la verificación de la integridad de una copia de este documento electrónico en la dirección https://www.tramita.gva.es/csv-

front/index.faces?cadena=ES451J00002478-YQTQXTY19EJDHBX3N1G1GSZLXTN1G1GSZLXTXSUF
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de determinados

aspectos de los servicios electrónicos de confianza.
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